
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2019-00930-00 

Armenia Quindío, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la solicitud de impulso procesal presentada por la Apoderada 

Judicial del Fondo Nacional Garantías, se le informa a la peticionaria, que previo a 

realizar pronunciamiento alguno con respecto a la liquidación del crédito 

presentada, debe atender el requerimiento hecho por el despacho en el auto 

anterior, en el sentido de presentar la liquidación del crédito de manera conjunta 

con la parte ejecutante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ.  

 
LMGR 

(ARCHIVO 04) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN 
ORALIDAD 

ARMENIA – QUINDIO 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL ESTADO 
No. 144 DEL 02 DE SEPTIEMBRE DE 2022  

 
 

BEATRIZ ANDREA VÁSQUEZ JIMÉNEZ 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Silvio Alexander Belalcazar Revelo



Juez

Juzgado Municipal

Civil 006 Oral

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 68cb847e67f8b57c1a1049ec626070f4165df1b33045fe378945413bc1c1ff3b

Documento generado en 01/09/2022 09:17:35 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


